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Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades 
Financieras celebren por medio de Contratos de Adhesión 
masivamente celebradas y hasta por los montos máximos que 
establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la 
asistencia, acceso y facilidades necesarias para atender las 
aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y servicios. 

 
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos 
que impongan otras autoridades financieras facultadas para ello en 
relación con operaciones materia de su ámbito de competencia, en 
todo caso se estará a lo siguiente: 

 
I.  Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los 

movimientos que aparezcan en el estado de cuenta respectivo 
o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología que se hubieren pactado, podrá presentar una 
solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa días 
naturales contados a partir de la fecha de corte o, en su caso, 
de la realización de la operación o del servicio. 

 
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en 
la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de 
la institución de que se trate, mediante escrito, correo 
electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda 
comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, 
la institución estará obligada a acusar recibo de dicha 
solicitud. 

 
 Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas 

mediante cualquier mecanismo determinado al efecto por la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de 
carácter general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el 
pago cuya aclaración solicita, así como el de cualquier otra 
cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto se 
resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se 
refiere este artículo; 

 
II.  Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución 

tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco días para 
entregar al Cliente el dictamen correspondiente, anexando 
copia simple del documento o evidencia considerada para la 
emisión de dicho dictamen, con base en la información que, 
conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su 
poder, así como un informe detallado en el que se respondan 
todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el 
Cliente. En el caso de reclamaciones relativas a operaciones 
realizadas en el extranjero, el plazo previsto en este párrafo 
será hasta de ciento ochenta días naturales. 

 
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por 
escrito y suscribirse por personal de la institución facultado 
para ello. En el evento de que, conforme al dictamen que 
emita la institución, resulte procedente el cobro del monto 
respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su 
cargo, incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo 
pactado, sin que proceda el cobro de intereses moratorios y 
otros accesorios generados por la suspensión del pago 
realizada en términos de esta disposición; 

 
III.  Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a 

partir de la entrega del dictamen a que se refiere la fracción 
anterior, la institución estará obligada a poner a disposición 
del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, 

en la unidad especializada de la institución de que se trate, el 
expediente generado con motivo de la solicitud, así como a 
integrar en éste, bajo su más estricta responsabilidad, toda la 
documentación e información que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se 
relacione directamente con la solicitud de aclaración que 
corresponda y sin incluir datos correspondientes a 
operaciones relacionadas con terceras personas; 

 
IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la 

solicitud del Cliente o no le entregare el dictamen e informe 
detallado, así como la documentación o evidencia antes 
referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa 
en los términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de 
esta Ley por un monto equivalente al reclamado por el Cliente 
en términos de este artículo, y 

 
V.  Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no 

quede resuelta de conformidad con el procedimiento señalado 
en este artículo, la institución no podrá reportar como 
vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las 
sociedades de información crediticia. 

 
Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de 
acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad 
jurisdiccional correspondiente conforme a las disposiciones legales 
aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse a la 
institución por incumplimiento a lo establecido en el presente 
artículo. Sin embargo, el procedimiento previsto en este artículo 
quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su demanda 
ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en 
términos y plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 
 
Artículo 43.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros sancionará con multa de 
cuatro mil a ciento cincuenta mil Unidades de Medida y 
Actualización, a las Entidades Financieras que: 

 
I.  Realicen cargos adicionales a sus Clientes por la terminación 

de los contratos que tengan celebrados, en contravención a lo 
señalado en el segundo párrafo del artículo 7 de esta Ley. 

 
II. No modifiquen los Contratos de Adhesión conforme a lo 

ordenado por la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en 
términos del artículo 11 de esta Ley. 

 
III. No acaten la orden de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros de suspender el uso de los Contratos de 
Adhesión, respecto de nuevas operaciones, de acuerdo con el 
artículo 11 de la presente Ley. 

 
IV.  Cobren Comisiones distintas a las pactadas en los Contratos 

de Adhesión. 
 
V.  No suspendan la publicidad conforme al artículo 12 de esta 

Ley. 
 
VI. No modifiquen los estados de cuenta en los términos que 

señale la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, cuando éstos no se 
ajusten a lo previsto en el artículo 13 o en las disposiciones de 
carácter general que del propio precepto emanen. 
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VII.  No incorporen el CAT en la publicidad o en los Contratos 
de Adhesión o se abstengan de resaltarlo en los documentos 
respectivos de manera clara, notoria e indubitable. 

 
VIII.  Realicen prácticas discriminatorias, en términos del 

artículo 17 de la presente Ley. 
 
IX. Otorguen crédito, préstamo o financiamiento en contravención 

a lo dispuesto por el artículo 10 Bis, de la presente Ley. 
 
X. No den respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le 

entreguen el dictamen e informe detallado, así como la 
documentación o evidencia a que se refiere el artículo 23, 
fracción IV de la presente Ley. 

 
XI. Cobren comisiones por sobregiro o intento de sobregiro en un 

crédito, préstamo o financiamiento revolvente asociado a una 
tarjeta. 

 
XII. Condicionen la contratación de operaciones o servicios a la 

contratación de otra operación o servicio, en contravención de 
lo dispuesto por los artículos 18 Bis 5 y 23 Bis de la presente 
Ley. 

 
En los casos a que se refiere la fracción V de este artículo, la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros podrá, en adición a la imposición de la multa 
que corresponda, solicitar a las autoridades competentes en 
materia de radio, televisión y otros medios de prensa, ordene la 
suspensión de la difusión de la publicidad. 
 
 
 
Artículo 48 Bis 2. Las instituciones de crédito que reciban 
depósitos bancarios de dinero a la vista de personas físicas, 
estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de nómina 
de depósito o ahorro, en los términos y condiciones que determine 
el Banco de México mediante disposiciones de carácter general, 
considerando que aquellas cuentas cuyo abono mensual no exceda 
el importe equivalente a ciento sesenta y cinco salarios mínimos 
diarios vigente en el Distrito Federal, estén exentas de cualquier 
comisión por apertura, retiros y consultas o por cualquier otro 
concepto en la institución que otorgue la cuenta. Además, estarán 
obligadas a ofrecer un producto con las mismas características 
para el público en general.  
 
El Banco de México, considerará la opinión que las instituciones de 
crédito obligadas, le presenten sobre el diseño y oferta al público 
del producto señalado en el párrafo que antecede.  
 
Las instituciones de crédito que otorguen a personas físicas 
aperturas de crédito en cuenta corriente asociados a tarjetas de 
crédito, estarán obligadas a mantener a disposición de sus clientes 
que sean elegibles como acreditados, un producto básico de tarjeta 
de crédito cuya finalidad sea únicamente la adquisición de bienes o 
servicios, con las siguientes características:  
 
I. Su límite de crédito será de hasta doscientas veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal; II. Estarán 
exentos de comisión por anualidad o cualquier otro concepto; y  
III. Las instituciones no estarán obligadas a incorporar atributos 
adicionales a la línea de crédito de dicho producto básico.  
 
Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán permitir el uso de 
la firma electrónica avanzada o cualquier otra forma de 
autenticación para pactar la celebración de sus operaciones y la 
prestación de servicios con el público mediante el uso de equipos, 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 
sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 

telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y establecerán en 
los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente:  
 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  
 
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades 
correspondientes a su uso, y  
 
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, 
transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servicios de que se trate.  
Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán 
suspender o cancelar el trámite de operaciones que aquélla 
pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, siempre que cuenten con 
elementos suficientes para presumir que los medios de 
identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma 
indebida. Lo anterior también resultará aplicable cuando las 
instituciones detecten algún error en la instrucción respectiva.  
 
Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, 
cuando ésta haya recibido recursos mediante alguno de los 
equipos o medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas 
cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios 
de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en 
forma indebida, podrán restringir hasta por quince días hábiles la 
disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las 
investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras 
instituciones de crédito relacionadas con la operación de que se 
trate. La institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes 
referido hasta por diez días hábiles más, siempre que se haya dado 
vista a la autoridad competente sobre probables hechos ilícitos 
cometidos en virtud de la operación respectiva.  
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las 
instituciones así lo hayan acordado con su clientela, en los casos 
en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, tengan 
evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con información o 
documentación falsa, o bien, que los medios de identificación 
pactados para la realización de la operación de que se trate fueron 
utilizados en forma indebida, podrán, bajo su responsabilidad, 
cargar el importe respectivo con el propósito de que se abone en la 
cuenta de la que procedieron los recursos correspondientes.  
 
Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna 
de las cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar el importe 
respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito de corregir el 
error, siempre que así lo hayan pactado con ella.  
 
En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las 
instituciones deberán notificar al cliente respectivo la realización de 
cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de 
conformidad con lo previsto en los mismos. El uso de los medios de 
identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este 
artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, 
en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.  
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme 
a lo previsto por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, 
producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio.  
 
La instalación y el uso de los equipos, medios y formas de 
autenticación señalados en el primer párrafo de este artículo se 
sujetarán a las reglas de carácter general que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las facultades con 
que cuenta el Banco de México para regular las operaciones que 
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efectúen las instituciones de crédito relacionadas con los sistemas 
de pagos y las de transferencias de fondos en términos de su ley.  
 
Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en 
términos de las disposiciones de carácter general a que se refiere 
el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para 
prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos en contra de su clientela o 
de la propia institución.  
 
El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no 
implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 142 de 
esta Ley.  
 
Artículo 56.- El titular de las operaciones a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, así como de depósitos 
bancarios en administración de títulos o valores a cargo de 
instituciones de crédito, deberá designar beneficiarios y podrá en 
cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la 
proporción correspondiente a cada uno de ellos. En caso de 
fallecimiento del titular, la institución de crédito entregará el importe 
correspondiente a quienes el propio titular hubiese designado, 
expresamente y por escrito, como beneficiarios, en la proporción 
estipulada para cada uno de ellos. Si no existieren beneficiarios, el 
importe deberá entregarse en los términos previstos en la 
legislación común.  
 
Artículo 57.- Los clientes de las instituciones de crédito que 
mantengan cuentas de depósito o de inversión a las que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley podrán autorizar a 
terceros para que hagan disposiciones de efectivo con cargo a 
dichas cuentas. Para ello, las instituciones deberán contar con la 
autorización del titular o titulares de la cuenta.  
 
Asimismo, los clientes de las instituciones de crédito podrán 
domiciliar el pago de bienes y servicios en las cuentas de depósito 
referidas en los incisos a) y c) de la fracción I del artículo 46 de esta 
Ley. Los clientes podrán autorizar los cargos directamente a la 
institución de crédito o a los proveedores de los bienes o servicios.  
 
Las instituciones de crédito podrán cargar a las mencionadas 
cuentas los importes correspondientes, siempre y cuando: 
 
I. Cuenten con la autorización del titular o titulares de la cuenta de 
que se trate, o  
 
II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por medio 
del proveedor y éste, a través de la institución de crédito que le 
ofrezca el servicio de cobro respectivo, instruya a la institución de 
crédito que mantenga el depósito correspondiente a realizar los 
cargos. En este caso, la autorización podrá quedar en poder del 
proveedor.  
 
El titular de la cuenta de depósito que desee objetar un cargo de 
los previstos en el segundo párrafo de este artículo deberá seguir el 
procedimiento y cumplir los requisitos que, al efecto, establezca el 
Banco de México mediante disposiciones de carácter general.  
 
En los supuestos y plazos que señalen las disposiciones 
mencionadas en el párrafo anterior, cuando una misma institución 
lleve las cuentas del depositante que objetó el cargo y del 
proveedor, deberá abonar en la primera el importe total del cargo 
objetado y posteriormente podrá cargar tal importe a la cuenta que 
lleve al proveedor. Cuando las aludidas cuentas las lleven 
instituciones de crédito distintas, la institución que lleve la cuenta 
del proveedor deberá devolver los recursos correspondientes a la 
institución que lleve la cuenta al depositante para que los abone a 
ésta y, posteriormente, la institución que lleve la cuenta al 
proveedor podrá cargar a ella el importe correspondiente.  

Previo a la prestación de los servicios de domiciliación a que se 
refiere este artículo, las instituciones de crédito deberán pactar con 
los proveedores el procedimiento para efectuar los cargos a que se 
refiere el párrafo anterior.  
 
En cualquier momento, el depositante podrá solicitar la cancelación 
de la domiciliación a la institución de crédito que le lleve la cuenta, 
sin importar quién conserve la autorización de los cargos 
correspondientes. La citada cancelación surtirá efectos en el plazo 
que establezca el Banco de México en las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el presente artículo, el cual no 
podrá exceder de los diez días hábiles bancarios siguientes a aquél 
en que la institución de crédito la reciba, por lo que a partir de dicha 
fecha deberá rechazar cualquier nuevo cargo en favor del 
proveedor.  
 
Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se 
refiere este artículo podrán llevarse a cabo por escrito con firma 
autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología que previamente convengan las partes.  
 
Artículo 106.- A las instituciones de crédito les estará prohibido:  
 
V. Celebrar operaciones y otorgar servicios con su clientela en los 
que se pacten condiciones y términos que se aparten de manera 
significativa de las condiciones de mercado prevalecientes en el 
momento de su otorgamiento, de las políticas generales de la 
institución, y de las sanas prácticas y usos bancarios; 
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 a 114 de 
esta Ley, se procederá indistintamente a petición de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la 
institución de crédito de que se trate, del titular de las cuentas 
bancarias o de quien tenga interés jurídico.  
 
Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la 
imposición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren 
aplicables, por la comisión de otro u otros delitos.  
 
Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con 
las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 
 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión 
de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código 
Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del 
artículo 400 Bis del mismo Código, y  
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes 
sobre:  
 
a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes 
y usuarios, relativos a la fracción anterior, y  
 
b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del 
consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la 
fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o 
vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas.  
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general previstas en 
el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, 
cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en 
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dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser 
reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y 
naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se 
realicen, y las prácticas comerciales y bancarias que se observen 
en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los 
sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la 
información. 
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las 
citadas reglas generales emitirá los lineamientos sobre el 
procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán 
observar respecto de:  
a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo 

cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, 
condiciones específicas, actividad económica o profesional y 
las plazas en que operen;  

b. La información y documentación que dichas instituciones 
deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de 
contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas 
presten y que acredite plenamente la identidad de sus 
clientes;  

c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar 
y garantizar la seguridad de la información y documentación 
relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o 
quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, 
operaciones y servicios reportados conforme al presente 
artículo, y  

d.  Los términos para proporcionar capacitación al interior de las 
instituciones sobre la materia objeto de este artículo. Las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente 
artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento.  

 
Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez 
años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) 
del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros 
ordenamientos aplicables.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 
requerir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, a las instituciones de crédito, quienes estarán 
obligadas a entregar información y documentación relacionada con 
los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 
obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y 
a proporcionar información a las autoridades competentes. 
 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no 
implicará trasgresión alguna a lo establecido en los artículos 117 y 
118 de esta Ley.  
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo 
deberán ser observadas por las instituciones de crédito, así como 
por los miembros del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados respectivos, por lo cual, 
tanto las entidades como las personas mencionadas serán 
responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que 
mediante dichas disposiciones se establezcan.  
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será 
sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente 
ley, con multa equivalente del 10% al 100% de la operación inusual 
no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 100,000 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las 
instituciones de crédito, sus miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, 

deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás 
documentación e información a que se refiere este artículo, a 
personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en 
los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal 
documentación e información. La violación a estas obligaciones 
será sancionada en los términos de las leyes correspondientes.  
 
 
 
 
 
70 ª.- La Secretaría pondrá a disposición de las Entidades, a través 
de la Comisión, la Lista de Personas Bloqueadas y sus 
actualizaciones. 
 
Las Entidades deberán adoptar e implementar mecanismos que 
permitan identificar a los Clientes o Usuarios que se encuentren 
dentro de la Lista de las Personas Bloqueadas, así como cualquier 
tercero que actúe en nombre o por cuenta de los mismos, y 
aquellas Operaciones que hayan realizado, realicen o 
que pretendan realizar. Dichos mecanismos deberán estar 
previstos en el documento a que se refiere la 64 ª de estas 
Disposiciones. 
 
71 ª.- La Secretaría podrá introducir en la Lista de Personas 
Bloqueadas a las personas, bajo los siguientes parámetros: 

I.     Aquellas que se encuentren dentro de las listas derivadas 
de las resoluciones 1267 (1999) y sucesivas, y 1373 (2001) y las 
demás que sean emitidas por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas o las organizaciones internacionales; 

II.    Aquellas que den a conocer autoridades extranjeras, 
organismos internacionales o agrupaciones intergubernamentales y 
que sean determinadas por la Secretaría en términos de los 
instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano 
con dichas autoridades, organismos o agrupaciones, o en términos 
de los convenios celebrados por la propia Secretaría; 

III.    Aquellas que den a conocer las autoridades nacionales 
competentes por tener indicios suficientes de que se encuentran 
relacionadas con los delitos de financiamiento al terrorismo, 
operaciones con recursos de procedencia ilícita o los relacionados 
con los delitos señalados, previstos en el Código Penal Federal; 

IV.   Aquellas que se encuentren en proceso o estén 
compurgando sentencia por los delitos de financiamiento al 
terrorismo u operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
previstos en el Código Penal Federal; 

V.    Aquellas que las autoridades nacionales competentes 
determinen que hayan realizado, realicen o pretendan realizar 
actividades que formen parte, auxilien, o estén relacionadas con los 
delitos de financiamiento al terrorismo u operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, previstos en el Código Penal Federal, y 

VI.   Aquellas que omitan proporcionar información o datos, la 
encubran o impidan conocer el origen, localización, destino o 
propiedad de recursos, derechos o bienes que provengan de 
delitos de financiamiento al terrorismo u operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, previstos en el Código Penal Federal o 
los relacionados con éstos. 
 
72 ª.- En caso de que la Entidad identifique que dentro de la Lista 
de Personas Bloqueadas, se encuentra el nombre de alguno de sus 
Clientes o Usuarios, deberá tomar las siguientes medidas: 

I.     Suspender de manera inmediata la realización de cualquier 
acto, Operación o servicio relacionado con el Cliente o Usuario 
identificado en la Lista de Personas Bloqueadas, y 

II.    Remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, dentro 
de las veinticuatro horas contadas a partir de que conozca dicha 
información, un reporte de Operación Inusual, en términos de la 41 
ª de las presentes Disposiciones en el que, en la columna de 
descripción de la Operación se deberá insertar la leyenda "Lista de 
Personas Bloqueadas". 

 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO 
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Las Entidades que en términos de la presente Disposición hayan 
suspendido los actos, Operaciones o servicios con sus Clientes o 
Usuarios, de manera inmediata deberán hacer de su conocimiento 
dicha situación por escrito, en el que se deberá informar a dichos 
Clientes y Usuarios que podrán acudir ante la 
autoridad competente para efectos de la 73 ª de las presentes 
Disposiciones. 
 
73 ª.- Las personas que hayan sido incluidas en la Lista de 
Personas Bloqueadas podrán hacer valer sus derechos ante el 
Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría 
conforme a lo siguiente: 

I.     Se otorgará audiencia al interesado para que dentro del 
plazo de diez días hábiles, contado a partir de que tenga 
conocimiento de la suspensión a que se refiere la Disposición 72 ª 
anterior, manifieste por escrito lo que a su interés convenga, aporte 
elementos de prueba y formule alegatos. El Titular de la Unidad 
de Inteligencia Financiera, a petición de parte, podrá ampliar por 
una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por 
el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 
particulares del caso. 

II.    El Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a que se presente el interesado en 
términos de la fracción I anterior, emitirá resolución por la cual 
funde y motive su inclusión en la Lista de Personas Bloqueadas y si 
procede o no su eliminación de la misma. 
 
74 ª.- La Secretaría deberá eliminar de la Lista de Personas 
Bloqueadas, a las personas que: 

I.     Las autoridades extranjeras, organismos internacionales, 
agrupaciones intergubernamentales o autoridades mexicanas 
competentes eliminen de las listas a que se refieren las fracciones 
I, II y III o se considere que no se encuentra dentro de los 
supuestos a que se refieren las fracciones V y VI, de 
la disposición 71 ª; 

II.    El juez penal dicte sentencia absolutoria o que la persona 
haya compurgado su condena en el supuesto de la fracción IV de la 
disposición 71 ª; 

III.    Cuando así se resuelva de conformidad con el 
procedimiento a que se refiere la 73 ª de las 
presentes Disposiciones, y 

IV.   Cuando así lo determine la autoridad judicial o 
administrativa competente. 

Para los casos, en que se elimine el nombre de alguna de las 
personas incluidas en la Lista de Personas Bloqueadas, las 
Entidades deberán reanudar inmediatamente la realización de los 
actos, Operaciones o servicios con los Clientes o Usuarios de que 
se trate. 
 
75 ª.- La Secretaría autorizará a la Entidad, sin perjuicio de lo 
establecido en el presente capítulo, el acceso a determinados 
recursos, derechos o bienes, así como actos, Operaciones y 
servicios, para efectos del cumplimiento de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en términos de 
la resolución 1452 (2002) del Consejo de Seguridad de la 
Organización de Naciones Unidas, así como para dar cumplimiento 
a las obligaciones contraídas con alguna Entidad. 
 
 
 
Artículo 7.- La acción de extinción de dominio procederá sobre 
aquellos Bienes de carácter patrimonial cuya Legítima Procedencia 
no pueda acreditarse, en particular, Bienes que sean instrumento, 
objeto o producto de los hechos ilícitos, sin perjuicio del lugar de su 
realización, tales como:  
 
I. Bienes que provengan de la transformación o conversión, parcial 
o total, física o jurídica del producto, instrumentos u objeto material 
de hechos ilícitos a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 
de la Constitución; 

II. Bienes de procedencia lícita utilizados para ocultar otros Bienes 
de origen ilícito, o mezclados material o jurídicamente con Bienes 
de ilícita procedencia;  
 
III. Bienes respecto de los cuales el titular del bien no acredite la 
procedencia lícita de éstos;  
 
IV. Bienes de origen lícito cuyo valor sea equivalente a cualquiera 
de los Bienes descritos en las fracciones anteriores, cuando no sea 
posible su localización, identificación, incautación, aseguramiento o 
aprehensión material;  
 
V. Bienes utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un 
tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la 
autoridad por cualquier medio o tampoco hizo algo para impedirlo, y  
 
VI. Bienes que constituyan ingresos, rentas, productos, 
rendimientos, frutos, accesorios, ganancias y otros beneficios 
derivados de los Bienes a que se refieren las fracciones anteriores.  
 
Los derechos de posesión sobre Bienes que correspondan al 
régimen de propiedad ejidal o comunal, podrán ser objeto de 
extinción de dominio. 
 
 
 
Artículo 193.- El librador de un cheque presentado en tiempo y no 
pagado, por causa imputable al propio librador, resarcirá al tenedor 
los daños y perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso, la 
indemnización será menor del veinte por ciento del valor del 
cheque. 
 
 
 
Artículo 75.- La ley reputa actos de comercio:… 
 
XIV.- Las operaciones de bancos; 
 
XXIV. Las operaciones contenidas en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; 
 
XXV.- Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los 
expresados en este código. 
 
Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la 
República Mexicana en asuntos del orden comercial, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los tratados internacionales de los que México 
sea parte. 
 
Las actividades reguladas por este Título se someterán en su 
interpretación y aplicación a los principios de neutralidad 
tecnológica, autonomía de la voluntad, compatibilidad internacional 
y equivalencia funcional del Mensaje de Datos en relación con la 
información documentada en medios no electrónicos y de la Firma 
Electrónica en relación con la firma autógrafa. 
 
En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán 
emplearse los medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología. Para efecto del presente Código, se deberán tomar en 
cuenta las siguientes definiciones: 
 
Certificado: Todo Mensaje de Datos u otro registro que confirme el 
vínculo entre un Firmante y los datos de creación de Firma 
Electrónica. 
 
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos únicos, 
como códigos o claves criptográficas privadas, que el Firmante 
genera de manera secreta y utiliza para crear su Firma Electrónica, 
a fin de lograr el vínculo entre dicha Firma Electrónica y el 
Firmante. 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO  

CÓDIGO DE COMERCIO 

LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
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Destinatario: La persona designada por el Emisor para recibir el 
Mensaje de Datos, pero que no esté actuando a título de 
Intermediario con respecto a dicho Mensaje. 
 
Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje 
de datos, de acuerdo con lo dispuesto en la norma oficial 
mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de 
datos que para tal efecto emita la Secretaría. 
 
Emisor: Toda persona que, al tenor del Mensaje de Datos, haya 
actuado a nombre propio o en cuyo nombre se haya enviado o 
generado ese mensaje antes de ser archivado, si éste es el caso, 
pero que no haya actuado a título de Intermediario. 
 
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en 
un Mensaje de Datos, o adjuntados o lógicamente asociados al 
mismo por cualquier tecnología, que son utilizados para identificar 
al Firmante en relación con el Mensaje de Datos e indicar que el 
Firmante aprueba la información contenida en el Mensaje de Datos, 
y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
siendo admisible como prueba en juicio. 
 
Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella Firma Electrónica 
que cumpla con los requisitos contemplados en las fracciones I a IV 
del artículo 97. 
En aquellas disposiciones que se refieran a Firma Digital, se 
considerará a ésta como una especie de la Firma Electrónica. 
 
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la 
firma y que actúa en nombre propio o de la persona a la que 
representa. 
 
Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de Datos, 
se entenderá toda persona que, actuando por cuenta de otra, 
envíe, reciba o archive dicho Mensaje o preste algún otro servicio 
con respecto a él. 
 
Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología. 
 
Parte que Confía: La persona que, siendo o no el Destinatario, 
actúa sobre la base de un Certificado o de una Firma Electrónica. 
 
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución 
pública que preste servicios relacionados con firmas electrónicas, 
expide los certificados o presta servicios relacionados como la 
conservación de mensajes de datos, el sellado digital de tiempo y la 
digitalización de documentos impresos, en los términos que se 
establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y 
conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la 
Secretaría. 
 
Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía. 
 
Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato 
existía antes de la fecha y hora de emisión del citado Sello, en los 
términos que se establezca en la norma oficial mexicana sobre 
digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal 
efecto emita la Secretaría. 
 
Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para 
generar, enviar, recibir, archivar o procesar de alguna otra forma 
Mensajes de Datos. 
 
Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue 
expedido el Certificado. 
 

Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene del 
Emisor si ha sido enviado: 
 
I. Por el propio Emisor; 
 
Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el 
Destinatario, el momento de recepción de un Mensaje de Datos se 
determinará como sigue: 
 
I. Si el Destinatario ha designado un Sistema de Información para 
la recepción de Mensajes de Datos, ésta tendrá lugar en el 
momento en que ingrese en dicho Sistema de Información; 
 
II. De enviarse el Mensaje de Datos a un Sistema de Información 
del Destinatario que no sea el Sistema de Información designado, o 
de no haber un Sistema de Información designado, en el momento 
en que el Destinatario recupere el Mensaje de Datos, o  
 
Artículo 273.- El mandato aplicado a actos concretos de comercio, 
se reputa comisión mercantil. Es comitente el que confiere comisión 
mercantil y comisionista el que la desempeña. 
 
Artículo 274.- El comisionista, para desempeñar su encargo, no 
necesitará poder constituido en escritura pública, siéndole 
suficiente recibirlo por escrito o de palabra; pero cuando haya sido 
verbal se ha de ratificar por escrito antes que el negocio concluya. 
 
Artículo 309.- Se reputarán factores los que tengan la dirección de 
alguna empresa o establecimiento fabril o comercial, o estén 
autorizados para contratar respecto a todos los negocios 
concernientes a dichos establecimientos o empresas, por cuenta y 
en nombre de los propietarios de los mismos. 
 
Se reputarán dependientes los que desempeñen constantemente 
alguna o algunas gestiones propias del tráfico, en nombre y por 
cuenta del propietario de éste. Todo comerciante en el ejercicio de 
su tráfico, podrá constituir factores y dependientes. 
 
Artículo 310.- Los factores deberán tener la capacidad necesaria 
para obligarse, y poder o autorización por escrito de la persona por 
cuya cuenta hagan el tráfico. 
 
 
 
Artículo 20.- Las contribuciones y sus accesorios se causarán y 
pagarán en moneda nacional. Los pagos que deban efectuarse en 
el extranjero se podrán realizar en la moneda del país de que se 
trate. 

 
En los casos en que las leyes fiscales así lo establezcan, a fin de 
determinar las contribuciones y sus accesorios se aplicará el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, el cual será calculado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía y se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente al que corresponda. 

 
Para determinar las contribuciones y sus accesorios se considerará 
el tipo de cambio a que se haya adquirido la moneda extranjera de 
que se trate y no habiendo adquisición, se estará al tipo de cambio 
que el Banco de México publique en el Diario Oficial de la 
Federación el día anterior a aquél en que se causen las 
contribuciones. Los días en que el Banco de México no publique 
dicho tipo de cambio se aplicará el último tipo de cambio publicado 
con anterioridad al día en que se causen las contribuciones. 

 
Cuando las disposiciones fiscales permitan el acreditamiento de 
impuestos o de cantidades equivalentes a éstos, pagados en 
moneda extranjera, se considerará el tipo de cambio que 
corresponda conforme a lo señalado en el párrafo anterior, referido 
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a la fecha en que se causó el impuesto que se traslada o en su 
defecto cuando se pague. 

 
Para determinar las contribuciones al comercio exterior, así como 
para pagar aquéllas que deban efectuarse en el extranjero, se 
considerará el tipo de cambio que publique el Banco de México en 
términos del tercer párrafo del presente artículo. 

 
La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras 
distintas al dólar de los Estado Unidos de América que regirá para 
efectos fiscales, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que 
se refiere el párrafo tercero del presente artículo, por el equivalente 
en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla 
que mensualmente publique el Banco México durante la primera 
semana del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

 
Se aceptará como medio de pago de las contribuciones y 
aprovechamientos, los cheques del mismo banco en que se efectúe 
el pago, la transferencia electrónica de fondos a favor de la 
Tesorería de la Federación, así como las tarjetas de crédito y 
débito, de conformidad con las reglas de carácter general que 
expida el Servicio de Administración Tributaria. Los contribuyentes 
personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el 
ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a 
$2,149,250.00, así como las personas físicas que no realicen 
actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho 
ejercicio ingresos inferiores a $368,440.00, efectuarán el pago de 
sus contribuciones en efectivo, transferencia electrónica de fondos 
a favor de la Tesorería de la Federación, tarjetas de crédito y débito 
o cheques personales del mismo banco, siempre que en este 
último caso, se cumplan las condiciones que al efecto establezca el 
Reglamento de este Código. Se entiende por transferencia 
electrónica de fondos, el pago de las contribuciones que por 
instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de 
fondos de su cuenta bancaria a favor de la Tesorería de la 
Federación, se realiza por las instituciones de crédito, en forma 
electrónica. 

 
Los pagos que se hagan se aplicarán a los créditos más antiguos 
siempre que se trate de la misma contribución y antes del adeudo 
principal, a los accesorios en el siguiente orden: 

 
I.  Gastos de ejecución. 
II.  Recargos. 
III.  Multas. 
IV.  La indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 

artículo 21 de este Código. 
 

Cuando el contribuyente interponga algún medio de defensa legal 
impugnando alguno de los conceptos señalados en el párrafo 
anterior, el orden señalado en el mismo no será aplicable respecto 
del concepto impugnado y garantizado. 

 
Para determinar las contribuciones se considerarán, inclusive, las 
fracciones del peso. No obstante lo anterior, para efectuar su pago, 
el monto se ajustará para que las que contengan cantidades que 
incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad inmediata 
anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se 
ajusten a la unidad inmediata superior. 

 
Cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se 
paguen mediante declaración, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público podrá ordenar, por medio de disposiciones de carácter 
general y con el objeto de facilitar el cumplimiento de la obligación, 
así como para allegarse de la información necesaria en materia de 
estadística de ingresos, que se proporcione en declaración distinta 
de aquélla con la cual se efectúe el pago. 

 

Los medios de pago señalados en el séptimo párrafo de este 
artículo, también serán aplicables a los productos y 
aprovechamientos. 

 
Para el caso de las tarjetas de crédito y débito, este medio de pago 
podrá tener asociado el pago de comisiones a cargo del fisco 
federal. 

 
El Servicio de Administración Tributaria, previa opinión de la 
Tesorería de la Federación, mediante reglas de carácter general, 
podrá autorizar otros medios de pago. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la retención 
del impuesto al valor agregado que le sea trasladado con motivo de 
la prestación de los servicios de recaudación que presten las 
entidades financieras u otros auxiliares de Tesorería de la 
Federación, el cual formará parte de los gastos de recaudación. 
 
Artículo 21.-Cuando no se cubran las contribuciones o los 
aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 
que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
además deberán pagarse recargos por concepto de indemnización 
al fisco federal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se 
calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 
párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año 
para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de 
actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. 
La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será la 
que resulte de incrementar en 50% a la que mediante Ley fije 
anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se 
considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará a la 
centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea 
igual o mayor a 5 y cuando la milésima sea menor a 5 se 
mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

 
Los recargos se causarán hasta por cinco años, salvo en los casos 
a que se refiere el artículo 67 de este Código, supuestos en los 
cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se extingan las 
facultades de las autoridades fiscales para determinar las 
contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se 
calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios 
recargos, la indemnización a que se refiere el párrafo séptimo de 
este artículo, los gastos de ejecución y las multas por infracción a 
disposiciones fiscales. 

 
En los casos de garantía de obligaciones fiscales a cargo de 

terceros, los recargos se causarán sobre el monto de lo requerido y 
hasta el límite de lo garantizado, cuando no se pague dentro del 
plazo legal. 

 
Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los 

recargos se computarán sobre la diferencia. 
 
Los recargos se causarán por cada mes o fracción que 

transcurra a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. 

 
Cuando los recargos determinados por el contribuyente (sic) 

sean inferiores a los que calcule la oficina recaudadora, ésta 
deberá aceptar el pago y procederá a exigir el remanente. 

 
El cheque recibido por las autoridades fiscales que sea 

presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del 
monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% 
del valor de éste, y se exigirá independientemente de los demás 
conceptos a que se refiere este artículo. Para tal efecto, la 
autoridad requerirá al librador del cheque para que, dentro de un 
plazo de tres días, efectúe el pago junto con la mencionada 
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indemnización del 20%, o bien, acredite fehacientemente, con las 
pruebas documentales procedentes, que se realizó el pago o que 
dicho pago no se realizó por causas exclusivamente imputables a 
la institución de crédito. Transcurrido el plazo señalado sin que se 
obtenga el pago o se demuestre cualquiera de los extremos antes 
señalados, la autoridad fiscal requerirá y cobrará el monto del 
cheque, la indemnización mencionada y los demás accesorios que 
correspondan, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad que en su caso 
procediere. 

 
Si se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en forma 

diferida o en parcialidades, se causarán además los recargos que 
establece el artículo 66 de este Código, por la parte diferida. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del 
crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de 
ejecución y la indemnización a que se refiere este artículo. No 
causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Las autoridades fiscales podrán condonar total o parcialmente 

los recargos derivados de un ajuste a los precios o montos de 
contraprestaciones en operaciones entre partes relacionadas, 
siempre que dicha condonación derive de un acuerdo de autoridad 
competente sobre las bases de reciprocidad, con las autoridades 
de un país con el que se tenga celebrado un tratado para evitar la 
doble tributación, y dichas autoridades hayan devuelto el impuesto 
correspondiente sin el pago de cantidades a título de intereses. 

 
En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los 

contribuyentes de la actualización de las contribuciones o condonar 
total o parcialmente los recargos correspondientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo Tercero.- Las variaciones del valor de la Unidad de 
Inversión deberán corresponder a las del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor, de conformidad con el procedimiento que el 
Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
El Banco de México calculará el valor de las unidades de inversión 
de acuerdo con el citado procedimiento. Dicho procedimiento 
deberá ajustarse a lo dispuesto por el artículo 20 Bis del Código 
Fiscal de la Federación. 

“DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
OBLIGACIONES QUE PODRÁN DENOMINARSE EN 

UNIDADES DE INVERSIÓN Y REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA”, PUBLICADO EN DICHO DIARIO OFICIAL EL 1 DE 
ABRIL DE 1995.  
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